
AMHON

ADENDA SEGUNDA MODIFTCANDO LA CLAUSULA SEXTA DE LA VIGENCIA
DEf, CONTR,ATO DE CONSUÍ,TORIA

Nosotros, NELSON IVÁ¡ LICONA freRTÍNEZ, mayor de edad, casado,
Licenciado en Admini-stración de Negocios, hondureño y de
este domicilio, con Documento Nacional de Identificacj-ón
(DNI) número 0801-1960-04541 , actuando en su condj-ción de
Dj-rector Ejecutivo de fa ASOCIACIóN DE MITNICIPIOS DE HONDT RAS
(AMBON) creada mediante Personeria Juridica 661 de fecha 13
de Julio del año 2005 emitida por 1a Secretaría de Estado en
Ios despachos de Justicia y Gobernación reestructurada ahora
como Sec.retaría de Estado en los Despachos de Gobernación,
Justicia y Descentrali-zación, nombrado según Resolución
número 7 del- acta número 2 de sesión de Junta Directi-va 002-
2422 de fecha veintj-cuatro 124) de marzo del, año dos mil
veintidós y cuya sede se encuentra ubicada en fa Colonia
Matamoros, Paseo La Campaña, casa 121 , en Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, quien en fo sucesivo se
denomj-nará EL CO}i¡1rRIATAIITE y por otra parte IBRIO E:ERNAD¡DO

PINTO TORRES, hondureño, mayor de edad, casado, Ingenj-ero
Eorestal, con Documento Nacional de Identificación (DNI)
número 0801-1966-00149 quien comparece por si, y para Ios
mismos efectos en adelante se denominará EL CONSI LIOR, por
este medio hemos convenido en ce.Iebrar como en efecto
celebramos fa SEGI IIDA ADENDA al contrato de Consultoria
DALCC-016-2023-JM, financiado con fondos de Visión Mundial
Honduras (VMH) , a través de l-a AMHON, adenda que se regulará
bajo Ias cláusul-as y estipulaciones siguientes:
CI,AUSI,LA PRfMERA: se modifica fa CIAÚSUI.A SE:I(TA DE I.A
VIGENCIA, ampliando la misma por un periodo de cuatro (04)
meses cafendario a partir del 01 de octubre 2A24. La crnl
deberá leerse de la siguiente manera: E.l- contrato tendrá
vigencia de un año once meses a partir deI primero de marzo
deL año dos mi1 veintitrés (01-03-2023) hasta 1os treinta
dias del mes de enero del- año dos mlI veinticinco (30-1-
2025), entendiénd<¡se que EL CONST LTOR se da por notificado
de la cufmínación de sus servicios.
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CLÁUSuLA SEGIINDA: Todas las demás cfáusulas def contrato se
mantienen inalterabl-es.

En fe de fo cual y en las condiciones ya relacionadas, las
partes contratantes firmamos la presente adenda en dupllcado
del, contrato DALCC-016 -2023- JM en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio de1 Distrito Central e1 primer dia def mes de
octub eI año dos mil veínticuatro 107-7a-2024) .
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CONTRATO DE CONSUITORIA.

Nosotros, li¡Er.Soli¡ IvÁr,I LIcoNA MARTÍ¡IEZ, mayor de edad, casado,
Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
dom.icilio, con Documento Nacional de Identificación número
0801-1960-04547, actuando en su condición de Director
CJECUIiVO dC IA ASOCIACIÓN DE MUNTCIPIOS DE HONDURAS

(AMHON) . creada mediante personería juridica 661 de fecha 13

de;u1io del 2005 emitida por Ia Secretarj.a de Estado en los
despachos de Just.icia y GobernaciÓn, restructurada ahora como

Secretaria de Estado en fos Despachos de Gobernación,
Justicia y Descentralización, nombrado según Resolución
número 7 def Acta de Sesión de Junta Directiva 002-2022 de
fecha 24 de marzo deL año 2022 124-A3-2022) y cuya sede se
encuentra ubicada en la Colonia Matamoros, Paseo La Campaña,
casa 121 , en Tegucigalpa municipio deI Distrito Centra],
quien en Io . sucesivo se denominará Ef, coNTRATAIi¡'lrE y RUTH

DANIET.A RoDRÍGUEZ MoR.Ari¡, Iicenciada en Nutrición, soltera,
hondureña, con Documento Nacional de Identificación número
0601-1996-00080, con domicilio en el município de Danli
departamento de EI Paraiso, con número de teléfono celu.Iar
8869-0338 y correo electrónico a.tL..-..! l:,:,: lnar : ji: . il !r::, quien en
adeLante se denominara LA coti¡sufToRA, por este medio hemos
convenido en celebrarf como al efecto celebramos ef presente
Contrato de Consu.Itoria, financiado con fondos deI proyecto
AECID/EURoSAN DeL/ bajo las cIáusulas y estipulaciones
siguientes:
CL¡|USULA PRIMER.A: OBJETIVO PRINCIPAT. EOTTA1CCET IAS
capacidades de las UDEL's y elaboraciÓn y/o actuafización e

implementación de Agendas de Desarrollo Económico Locaf y
Politicas Públicas de Desarrolfo Sociaf en la Zona 2 de
intervención deL proyecto 1a cual comprende Ios Municipios
de: Teupasenti, Trojes, AIauca, en El ParaÍso; Guayape y
Patuca en olancho; VaIIeciIIo, orica, Marale en Erancisco
Morazán,' Victoria, Jocón, Yorito y Sufaco en ef départament
de Yoro y Balfate en eI departamento de Colon, com

herramientas municj-pales de planificación y ejecución de
procesos, para Ia dinamización de la economia Iocal y mejorar
Ias condiciones sociales.
objetivos Estr)ecíficos.

. Desarro.Ilar un proceso de fortalecimiento
capacidades de fas UDEL's Para e1
implementación y monitoreo del DEL

municipio.

de las
impul so,

en cada
#AnñonsornosTodos

t

E¡ +504 2264-0050 al57 p Colonia Matamoros, paseo La Campañ¿, (a sa 1721,fegúigalpd MDa O;, www.¿mhon.hn



. Ajustar y/o actualizar e implementar Agendas de

Desarrollo Económico LocaI, mediante 1a asistencj-a
técnica que aporte orientaciones a 1os gobiernos
municipales para promover entornos favorables para
el- desarrol-fo de actividades económicas, la
atracción de inversiones y generación de empleo en

1os municipios deI área de influencia deI proyecto.
. Formular y/o implementar politicas públicas focales

en materia social, para ]a atención sectorial,
grupos prioritarios y ciclos de vj-da (Primera
Infancia, Infancia, Niñez, adol-escencj-a, juventud
etc. ) , con énfasis en seguridad al-imentarla y

nutricional.
CL¡fu'SUf,A SEGI'ITDA: PRINCIPAI,ES ACTIVIDADES A RE.ALIZ¡R: I,A

CONSITLTORA, .l-aborará en forma única y exclusiva para Ia AMHON

y Coordinará Ia ejecución del p.Ian de trabaio con Ia
Coordinación del proyecto AECID/EUROSAN DeL, jefe del-

Departamento de Desarrollo Económico y Social o a quien se

designe por parte def proyecto y Ia AMHoN. y desarrollará Ias
siguientes actividades :

r Reuniones periódicas de coordinación con enlace técnico
de1 Proyecto, departamento de Desarrollo Económico y

SociaI, Gerencia de Descentralización y Desarrolfo
Municj-pal u otra instancia que le sea asignada.

o Reuniones periódicas con autoridades Mancomunadas,

municipales y técnicos de las Unidades de Desarrol
Económico Local (UDEL), v/o dependencias en Desarrol
Socia] en el municipio, para Ia revisión y definición
mecanismos internos de trabaio a fin de

inst itucion a]-izar la función ambas temáticas.
. Desarrollar procesos de sensibilización/capacitación en

tema DEL y Desarrollo Social con las UDEL's de los
municipios.

. Asistir 1as UDEL's para 1a digitalización de las agendas
en el sistema de monitoreo que impulsa la AMHoN en eI
marco del proyecto: Transformando Sistemas de Mercados
(TMS ) , que financia USAID.

. Asesorar a los muni-cipios deI área de inffuencia de1

proyecto en Ia implementación de 13 Agendas DEL conforme

ü
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DATCC/0Ls/2024/JM

aI presupuesto del Proyecto, AMHON y otros cooperantes
mediante Convenios establecidos con la AMHON -

Continuar con el apoyo a las municipalidades a

identificar posibles financiadores para gestionar
recursos para la implementación de iniciativas DEL

identificadas.
La construcción y/o actuafización de las agendas debe
basarse en eI modelo y metodología DEL impulsado por Ia
AMHON. Ef cual contempla las 7 etapas y 18 pasos:
- Etapa 1 Sensibifización. Pasos Definir audiencias y

mensajes y Defj-nir metodologia de sensibilj-zación.
- Etapa 2 Institucionalización. Pasos Mapeo de Ias

capacidades locaJ-es, Establecer el equipo impulsor y

EstabLecer estructura municipaJ-
- Etapa 3 Espacio de concertación. Pasos Identificar

actores claves, Establecer acuerdos de cooperación y
Conformar estructura de conducción.

- Etapa 4 Evaluación de Ia economia. Pasos Actualizar
matriz de indicadores y Real-izar diagnóstico
participativo.

- Etapa 5 Planificación. Pasos Prepara metodofogia y

herramientas, Aplicar metodologias y herramientas,
Desarrollar 1a planificación y Alinear con PDM

- Etapa 6 Implementación. Paso Ejecución coordinación y

mejora durante La marcha.
- Etapa 7 Monitoreo y evaluación. Construye cadena de

resultados, elabora un plan de monitoreo y evaluación
y contribuye a efaborar plan de uso y difusión.

. Parar efectos de la aplicabilidad def modelo en

Desarrollo Social lnclusivo, se tomarán en cuenta las
seis herramientas operativas de aplicabilidad y Ia
metodofogia para la formulación de pofiticas públicas
sociales incorporadas en ef mismo.

. orientar e1 quehacer de los municipios asignados como

área de influencia para Ia incorporación de medidas,
acciones y presupuesto en materia de desarrollo
económico y social con énfasis en seguri-dad alimentaria
y nutricional en el presupuesto municipal con fondos
propios, transferencias y proyectos.



. Participar en jornadas a ni-vel- local que involucre el
trabajo y coordinación coniunto con asociaciones,
organizaciones de base comunitaria, cooperativas y

otras instancias gestoras deI desarrollo económj-co y
socj-al- a nive.I municipal, bajo el Iiderazgo de los
equipos técnicos munj.cipales.

. otras que 1e sean asignadas por su jefe inmediato para
la buena ejecución del proyecto.

CI,AUSI,LA EERCERA: PRODT,CIOS ESPER]ADOS .

. Presentado un plan y cronograma general de trabajo,
consensuado con el proyecto y ef departamento de
Desarrollo Económico Local de AMHoN.

. Efectuar ajustes metodológicos a l-3 Agendas DEL,
conforme a Ias recomendaciones del modefo y Ia
metodologia de AMHON .

o Digitali-zar 13 Agendas de DEL en eI sistema de
monitoreo (Pl-ataforma inforrnática) dj"señada con el
apoyo técnico y financiero de TMS-USAID.

. lmplementar 13 Agendas DEL en l-os municipios del área
de inf.l-uencia del- proyecto conforme aI presupuesto
del- Proyecto, AMHON y otros cooperantes mediante
Convenios establecidos con la AMHON.

o Perfilación de 13 proyectos con iniciativas en DEL,
derivadas de las Agendas DEL y Social.

. Eormul-ar e impfementar al menos 2 Politicas Públicas
Sociales.

o ConsoLidar y capacitar Ias 13 unidades Municipales
responsables de los temas de desarrollo económico y
social.

. Asesorar Ia planifi-cación y ejecución presupuestaria
de l-os Pondos propios, transferencias y proyectos en
13 municipios.

. Conformación de una Red DEL a nivel mancomunado para
garantizar seguimiento y sosten.ibilidad de los
procesos implementados .

cL¡(usuLA cu¡RrA: INFORMES: IrA CONSULTORA. deberá, presentar
informes mensuales conteniendo fas actividades y avances
obtenidos en e.l" proceso de asistencj-a técnica a las
municipalidades. según su plan y cronograma de trabajo, en

base a 1os Términos de Referencia, los cuales deberán ser
aprobados por el proyecto y servirán de respaldo para los
pagos mensual-es, siguiendo fas siguientes normas: Los
inforrnes serán redactados en españo1 y presentados en forma
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digitaf a 1a Coordinac.ión del proyecto, para ser revisados y
aprobados, los mismos serán impresos cuando se encuentren a

satisfacción del contratante.
cLiusur.A QUIñaA: DE r.A VrGEt{CrA DEL CONERAEO. El presente
contrato de consultoria tendrá una vigencia de siete (07)
meses, el- cuaf iniciará a partir del día siete (07) de
octubre del año 2024 aI 6 de mayo def año 2025.
CLiUSUI.A SEXTA : DE I¡A CONEIDENCIA¡IDAD : LA COIISI'IJTOR,A S E

obliga a guardar toda la confidencialidad que implica el
ejercicio de sus funciones, asÍ como también se obliga a

observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante sus
horas de servicio con l-a mayor ef ic.iencia, cuidado y esmero
en eI tiempo, Iugar y condiciones convenidas.
CLiUSU'.A SÉPTI¡{A: FORMA DE PAGO: El MONTO tOtAI dE IA
consultorÍa es de TRECIEIqIOS QUINCE MIL LEUPIRAS ExAcfos.
(L.315,000.00),el cual será cubierto con fondos deI proyecto
AECID/EUROSAN DeL, financiado por la Agencia Españo1a de
Cooperación Internacional para eI Desarrollo (AECID) y I
Unión Europea, pagaderos en concepto de honorario
profesionales en 1-2 pagos mensuales por Ia cantidad de
CUARENIA Y CII{CO MIL IJEMPIRAS EXACToS (L.45,000.00) cada uno;
previa entrega de los informes correspondientes conteniendo
avances de actividades y productos, según se establece en l-as
cláusulas II,III y IV, deI presente contrato.
En casos especiales, se podrán asignar presupuesto en
concepto de gastos de viaje (alimentación, hospedaie y
transporte) . Los gastos de viaje se asignarán de manera
anticipada, los cuales deberán liquidarse con su respectiva
documentacj-ón aI final de cada evento (dentro de los 5 dias
de finalizado el evento) .

cLiusulA ocTA\¿a: DEDUCCTOI¡ES: r¡A CONSIETORA autoriza por este
medio al CONTRATANTE se Ie retenga del pago de sus honorarios
Profesj-ona.Ies el impuesto sobre Ia renta (ISR)
correspondiente al 12.5% tal como ]o dispone e.I articulo 50
de la 1ey del impuesto sobre ]a renta, salvo que LA
coNsIrLTOP.A esté sujeto al régimen de pagos a cuentas, para 1o
cual deberá presentar copia de 1a constancia vigente emitida
por et ente corre spondiente, debiendo presentar eI original
para realizar cotejo con la copia.
Este contrato está regulado bajo eI nuevo régimen de
facturación, según el Acuerdo Ejecutivo número 189-2414.
cLiusur.A No\rENA: cARral¡TÍA DE clrllPr¡rMrE!Ífo: Para garantizar e1
cumplimiento se hará l-a retención del 10t de cada pago que se
haga al- Consuftor, el cual será devuefto a los 15 dias
siguientes de recibido a satisfacción eI informe final de la
consultoria. Asi mismo, en el caso de existir retraso en 1a
presentación del informe final, se efectuará una penalización

a
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de QUINIENTOS Lempiras (L. 500.00) por cada dia hábif de
retraso imputable a1 Consultor.
criusur,A oÉc¡¡¿e: DEREcHos DE AuroR: Queda expresamente
convenido que los productos de este contrato como ser
informes, trabajos, estudios u obra producida tienen carácter
privado y sobre ellos recae propiedad intelectual, en
consecuencia los derechos de autor o de cualquier otra
naturaleza, derivados del mismo, serán propiedad excfusiva de
AltHoN, en eI desarroflo de Ias actividades, de 1os resultados
esperados y en cualquier disposición especial del
co¡flfB,ATAIiffE, de acuerdo a lo establecido en ef presente
contrato deberá LA CONSITI,TORA utilizar eI logo de AMHON y
AECID/EUROSAN DeL, Io mismo que realizar todas las acciones
necesarias, orientadas a visuafizar estas Instituciones,
CLiIUSULA DÉCIMA PRIMERA: Forman parte del presente Contrato y
tienen fa misma fuerza de ley los siguientes documentos:

C

d

Términos de Referencia,
b propuesta económica presentada por LA CONSITITORA;

plan de t rabaj o
modi f i ca cione s

variar fos alcances de Ios servicios de l"a consultoria
CL¿íUSUI.A DiCIMA SEGUNDA: Tanto ef CONTRATANTE COMO I,A
coNSIr¡fORlA, aceptan las condiciones de1 presente contrato de
consultoria y establecen que e1 mismo podrá ser resuefto por
las siguientes razones: a) Por mutuo acuerdo entre 1as partes
con el simple cruce de notas.
b) Por incumplimiento de las obligaciones por cualqulera de
las partes.
c) Por caso fortuito o por fuerza mayor previamente
comprobada. d) Por la suspensión o no trasferencia de fondos
por parte del Cooperante a Ia AMI¡Oli¡.
cLiusur,A DÉcrMA BERCERA: EsrrPur.AcroNEs EsPEcrAr,Es. Queda
entendido y aceptado por las partes contratantes que en cas
de incumplimiento de fos términos anteriormente establecido
sin que exista caso fortuito o fuerza mayor debldamente
comprobada y cafificada, LA CONSITLTORA se somete a las
disposiciones legales pertinentes para dlrimir cualquier
controversia que requiera acción judicial. f,A CONSULTOBA

contratará y mantendrá a su propio costo fos seguros contra
riesgos y por las coberturas que estime pertinentes durante
e1 periodo de1 contrato. - EI Contratante no asume ninguna
responsabilidad por daños propios o a terceros que el
Consuftor o sus dependientes sufrieran o infringieran en
personas o en bienes. LA cot{slrLToR A, no podrá en ninguna
circunstancia durante l-a v.igencia def contrato y en eI marco

o cronograma de actividades;
y adendas a este contrato y que pudieran

S
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del desarrollo de sus funciones y o re sponsabi lidade s

asignadas, ejercer práctlcas de explotación y abuso,
intercambio de dinero, empleo, bienes materia.l-es o servicios
por sexo, incfuidos los favores sexua.Ies, comportamiento
humillante, degradante o agresivo hacia e1 personaf
colaborador u otros relacionados en el ei ercicio de sus
actividades.
cLiusuLA DiCIMA CUARTA: Ambas partes por ser verdaderas las
decfaraciones y modalidades que se deta.Ilan en eI presente
contrato, se obligan a cumplir fiefmente con Ias cl-áusulas
derivadas del mismo.

En fe de Lo
en fa Cludad
los 07 di as
1202 4

ÑEL

cual firmamos e1 presente contrato en triplicado
de Tegucigalpa, Municipio def Distrito Central a
del mes de octubre deI año dos mil- veinticuatro

LICONA MARTINEZ RUTH DANIEI.A Z MORAN

Contratante Consultora

().t

E
l¡t

¿).
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AMHON

Asociación
de Municipios
de Honduras

CO}CTRATO INDTVIDUAL DE TRABA.'O POR IIEMPO DETERMINADO

En fa ciudad de Tegucigal,pa
mes de octubre del 2024.

M.D.C, a los catorce (14) dias del

contratar 1os servicios

De una parte,
Nosotros, }¡ELSO¡¡ MII LICONA IARIÍNEZ, mayor de edad, casado,Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de estedomiciJ"io, con Documento Nacionar- de rdentificacióln número0801 1960 04541 , actuando en su condición de Director EjecutivoiNtCTiNO dE IA ASOCTACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON)
creada mediante personeria Juridica 661 de fecha 13 de juliodel 2005 emitj-da por la Secretaria de Estado en fos Oespáchosde Justicia y Gobernación, restructurada ahora como secretariade Estado en los despachos de Gobernación, Justicia yDescentrafizaci,ón, nombrado según Resorución número 7 der actade Sesión de Junta Direct.iva OO2-2022 de fecha 24 de marzo delaño 2022 124-03-2022) y cuya sede se encuentra ubicada en laColonia Matamoros, paseo La Campaña, casa 721, en TegucigalpaMunicipio del Distrito Centraf. En ade.Iante, ef ,.EMp!EaOóe,,'y
CRISTBIA!¡ ESME¿IN Elr¡¡4OR ADO prNEDA, mayor de edad, solterolAbogado, hondureño, con Documento Nacional de Identificación(DNI) número 0511-1998-01971 y con domicifio en 1a ciudad deTeguclgalpa, Mun:-cipio del- Distrito Central, quien para Iosmismos efectos en adelante se denominará E¿ ,,TR]ABAüADOR.. EIEMPLEADOR y e] TRABAaIADOR que, en adelante, podrán serdenominados, individua Lmen te, ,'la parLe,, y conjuntamente, ,,1as
Partes", reconociéndose mutuamente capacidad legaL suficientepara contratar y obligarse en ]a representación que actúan ysiendo responsables de la veracidad áe sus manifestaciones.

REUNIDOS

EXPONEN

r, Que reúnen }os
presente contrato.

fI . Que Ef EMPLEADOR está interesado en
de I T RABA.IADOR .

requisitos exigidos para }a celebración del

III. Y que. habiendo llegado 1as partes, libre yespontáneamente, a una coincidencia mutua de sus voluntadeslformafizan el presente col{:tRraro DE TRABA..TO poR trEMpo
DETER¡{INADO, en adefante el "Contrato', o el ,,Contrato detrabajo", que tiene por objeto er establecimiento #ddrontpñEs Todos
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relación laboral- entre l-as partes, así como de sus
condiciones, y que se regirá por las siguientes,

términos y

ESEIPUI.ACIONES

PRIMERIA. - Objéto. Puosto de trabajo. Bajo Ia supervisión
inmediata de la Jefatura deI Departamento Legal, laborará en
forma única y exclusiva para la AMHON, en e1 cargo de asistente
del Departamento Legal, y desempeñará 1as siguientes funciones.

PRIITC IPAI¡E S ACTIVID.BDES :

1. Asistir aI jefe del- Departamento en 1as funciones de
Asesoría Juridi ca,

2. Representar por encargo aI jefe def Departamento en su
ausencia y cumplir con las tareas que este l-e encomiende,

3. Representar en Juicio a la AMHON y a fas Munic ipa I idades,
4. Impugnar pliegos de responsabilidad civif notificados a

.l-as autoridades .l-ocaf es,
5. Representar a 1a AMHON y a fas Muni clpal idade s, ante

Instituciones Publicas y Privadas presentando sol-icitudes,
6. Asesorar Jurídicamente por cualquier conducto a las

Gerencj-as, Departamentos, unidades y a las
muni cipal idade s ,

7, Vefar por la correcta organización y buen funcionamiento
de Ia ofi cl na,

8. Presentar aI jefe de] Departamento las consultas que Ie
fueren sometidas, para estudio y/o coordinación. En ta1
sentido preparar los informes que se Le encomj-enden y
revisar los documentos emitidos por otras oficinas, para
Ia autorización de 1a Direccion Ejecutiva,

9, Controlar que e1 archivo de documentos y tramite de Ia
correspondencia sea flevado correctamente por e1 personal
a cargo de acuerdo con e1 sistema de archivos,

10. Mantenerse informado e .informar aJ- jefe del departamento
sobre eI incumplimiento y situacj-ón de l-os trabajos
asignados,

11. Apoyar las activldades de fortalecimiento institucional a
municipalidades y mancomunidades impulsadas por e1
departamento y en coordinaclón con otros proyectos de
cooperación, asi como Instituciones de Gobierno,

12. Apoyar el seguimiento y ejecución de planificación
operatlva de1 Departamento Lega1,

13. Participar e incidir en los procesos de revisión y/o
actualización de normativas como 1eyes, decretos, guias,
manuales, reglamentos, planes de arbitrj-os y otros
mecanismos def marco lega.I nacional relativos a l-os
municipios y mancomunidades y,
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14. Cumpfir otras funciones
Depart.amento LegaI.

SEXTA. - Retribución: El TRABAJADOR
de VEI}{TIÚN MIL LEMprRtas ExAcTos (!.
retribución se efectuará de forma

que le asigne eI jefe del

SEGI,!¡DA, - Lugar de Era.bajo. El TRABAJADOR prestará sus
servicios en Ias oficinas de 1a Asoc.iación de Municipios de
Honduras AMHON, asi mismo EI EMPLEADOR se reserva e.l- derecho
de modificar libremente el Iugar de trabajo del TRABAJADOR,
debiendo comunicar al mlsmo 15 dias antes.

IERCERA. - Jornada de Irabajo. EI TRABAJADOR gozará ]os sábadosy domingos como descanso semanal y se obliga por este contrato
a l-aborar de lunes a viernes en un horario de 9:00 a.m. a 5:00p.m.; no obstante, lo anterior y a requerimiento de EI
EMPLEADOR se obliga a trabajar horas extraordinarias cuando sele solicite y para e1 control de su asistencia deberá marcaren el instrumento requerido para ello. En todo caso, serespetarán .Ios descansos legalmente estab.Iecidos.

CUARIA. - Duración de1 Contrato. La duración de] presente
contrato tendrá una vigencia por tiempo determinado de dos (02)
meses contados a partir de fos catorce (14) dias de1 mes deoctubre a Ios quince (f5) dias del mes de diciembre de1 año
2024.

QITINEA. - Período de prueba. Las partes acuerdan que se
establ-ezca un período de prueba de sesenta días de durición.
Durante este periodo de prueba, amlcas partes deben cumplir, entodo caso, con sus respectivas obJ-igaciones y gozan de los
derechos que les corresponden producto de fa relación 1abora1.
No obstante, cualquiera de ellas puede instar la resolución deeste Contrato sin necesj-dad de alegar motivo o causa alguna, ysin que se deba una indemnización por elfo. para instar dicharesoluci-ón, l-a Parte interesada en resolver ef Contrato deberánotifi-cársefo por escrito a l-a otra parte de su decisión derescindir el presente Contrato de Trabajo por Tiempo
Determinado. Aun no mediando indemnización, Er EMPLEADOR deberá
en todo caso realizar 1a liquidación al TRABAJADOR de los dias
efectivamente trabajados, asi como de Ia parte proporcional
correspondiente a vacaciones por eI periodo trabajado.
Transcurrido eI periodo de prueba sin que se haya producj-do e1desistimiento, el presente Contrato producirá pfenos efectos,
computándose ef tiempo de Ios servicios prestados en faantigüedad del TRABAJADOR en la AMHON.

percibirá una retribuci ón
21,000.00). Ef pago de Ia
quincenal. EI TRABAJADOR

DAL-CtTTD-017-2024 CV



qozará de ]os beneficios que por 1ey 1e correspondan y 1os
adicj-onales que emanan de l-as regulaciones internas de Ia
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) haciéndol-e Ias
deducciones obligatorias establecidas en l-as leyes del pais.

SÉPIIUA. - R€visiones uéd.icas: El EMPLEADOR podrá solicitar
que el TRABAJADOR se someta en cualquier momento a cuantas
revisiones médicas estime oportunas, así como proceder a la
comprobación de las situaciones originadas por las
incapacidades médicas, ya sea a través de los servicios médicos
del Seguro Médico privado o eI Seguro Social, estando
autorizada para recibir información del resultado de Ias
mismas, no en cuanto al- diagnóstico sino en cuanto a si es apto
o no para e.I traba j o o a si Ia situación de incapac.i-dad temporal
en Ia que se encuentra es procedente o no. En relación con la
Prevención de Riesgos Laborales, El TRABAJADOR presta su
consentimiento para que se vigile su estado de salud en función
de Ios riesgos inherentes af trabajo.

OCTA\Itr. - Cláusula de exc].usividad y ¡to coqr€tencia: Durante
la vigencia det presente Contrato, El TRABA,fADOR prestará sus
servicios en régimen de dedicación exclusiva al- EMPLEADOR. Esta
cláusul-a se establece con el objeto de desincentivar Iaplurj-actividad y e1 pluriempleo, así como fomentar La vida
familiar y laboral. Así, EI TRABAJADOR no podrá prestar
asesoramiento o servicios a favor de personas fisicas ojuridicas que se dediquen a un objeto similar o que pueda
considerarse conpetencj-a del EMPLEADOR, ya sea en régimen de
contrato laboral, incfuso si se trata de una relación faboraf
especj-aI, o en régimen de arrendamiento de serviclos o
asesoramiento interno, de modo directo o indirecto a través de
personas jurídicas interpuestas. Tampoco podrá tener ningún
interés económico, ni de cualquier otra clase en actividades
idénticas o similares a 1a desarrol-lada por El EMPLEADOR. El
TRABA,JADOR tampoco podrá real-izar ninguna otra actividad
económica, además de la prestación de sus servicios a El
EMPLEADOR, ya sea por cuenta propia o ajena, de modo directo oindirecto a través de personas juridicas i-nterpuestas, incluso
si esta actividad no puede considerarse competencia a El
EMPLEADOR .

NO\¡EIIA. - Cesión de derechos de propiedad ir¡te].ectuaL e
industria)- . Cua.l"quier marca registrada, diseño u otra obra que
dé lugar a derechos de propiedad intelectual o industrial
realizada por Ef TRABAJADOR en virtud de la relación laboraf
regulada en e1 presente Contrato o relacionada con su actividad
profesional y obtenida gracias a fos medios o conocimientos
adquiridos en eI marco de su actividad laboral, deberá ser
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comunicada inmediatamente a EI
propiedad de esta.

EMPLEADOR y será de 1a excfusiva

El TRABAJADOR renuncia a cualesquiera derechos pudieran
corresponderl-e, sal-vo a Ios derechos morales de autor, entreeIlos a.I derecho a ser reconocido como autor de 1a obraprotegida por propiedad intel-ectuaf.

Aslmismo, El TRABAJADOR se compromete expresamente a la cesi-ónde dichos derechos en exclusiva a E1 EMPLEADOR por tiempo
indefinido y ámbito universal- y a ejecutar a petición y " .o"i"
de esta l-os documentos que resu.lten precisos, otorgando a E1
EMPLEADOR por medio del presente Contrato poderes de
representación para realizar en su nombre los actos necesarios
para ejecutar el contenido de esta estipufación.
Por tanto, EI EMPLEADOR podrá utifizar dichas obras tanto para
eI ejercicio de su act.ividad habitual como para comercializarla
o ceder los derechos sobre efla a terceros.

El TRABAJADOR tendrá derecho a una participación equitativa yproporcional de Ios ingresos que E1 EMPLEADOR obtenga conó
consecuencia de una obra creada por eI primero y protegida por
derechos de propiedad intelectual. En caso de que l-a invención
no se real-ice en virtud de la prestación laboral, sino gracias
a los medios o conocimientos adquiridos en el marco de esta,EI TRABAJADOR tendrá derecho a una compensación económica al
momento de su ces ión

DECIIIA. - CIáusuIa de per:aanencia. Cuando EI TRABAJADOR reciba
cursos, maestrÍas o alguna especialización con cargo af
EMPLEADOR, por esta razón, EL TRABAJADOR se compromete apermanecer en Ia Asociación prestando sus servicios al
EMPLEADOR durante un plazo de 2 años contado desde Ia
finalización de la especiafización profesional antes indicada.

En caso de que EI TRABAJADOR incumpla fa presente cláusula,
abandonando e1 traba¡o antes deI transcurso del plazo aquiprevisto, deberá indemnizar al EMPLEADOR en concepto de daños
y perjuicios causados, el valor del curso, el val-or del- dinero
durante e1 tiempo.

DECII,IA PRII{ER A. - C].áusu].a de confidencia].idad. El TRABAJADOR
reconoce que toda Ia docurnentación, pfanes, archivos o
información de cualquier naturaleza intercambiada, facilitada,
o creada por AMHON o socios con los que éste colabora, que
pueda adquirir o a fa que pueda tener acceso durante el- curso
de la refación laboral es información confidenciaf de ]a
exc.l-usiva propiedad de El EMPLEADOR
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Por tanto,
después de

E] TRABAJADOR se compromete,
finalizada l-a relación laboral,

tanto durante como
de forma indefinida:

o

un tercero, di recta
in formaciones;

ningún formato o
ex j-gidos por 1a

a) A safvaguardar, no revel,ar y no comunicar a persona
entidad alguna, toda o parte de estas lnformaciones;

b) A no explotar, por cuenta propia o de
o indirectamente, toda o parte de estas

c) A no rea.Iizar o conservar copias,
soporte, para fines distintos que
prestación de sus servicios.

Al finalizar.Ia relación IaboraI,
EMPLEADOR todos los documentos
inf ormación conf idencial" .

en
los

El TRABAJADOR
y material-es

entregará a E1
que contengan

El- TRABAJADOR comprende que Ia reputación y éxito continuado
de EI EMPLEADOR requieren que e1 secreto de Ia información
confidencial se mantenga y salvaguarde. EI TRABAJADOR será
responsable de todos los daños y perjuicios que para EI
EMPLEADOR se deriven como consecuencia del incumplimiento
doloso o culposo de su obligación de confidencial idad.

DÉCIfa SEGIINDA: C1áusula d.6 no concr¡rrencia. Ambas partes
convienen que, en caso de extinción deL presente Contrato de
trabajo, por cualquier causa, EI TRABAJADOR estará obligado a
no competir con El EMPLEADOR, desarrollando por cuenta propia
o ajena, una actividad idéntica o similar a la de éste. Esta
obligación se extenderá durante el- término de un año desde l-a
fecha en que finalice 1a relación faboral año, y eI ánbito
geográfico nacional-. E1 EMPLEADOR declara tener un interés
industrial y,/o comercial en esta cIáusuIa, y EI TRABAJADOR
reconoce que esta es necesaria y razonable para la protección
def fondo de comercio y del negocio de El EMPLEADOR. por tanto,
EI TRABAJADOR no podrá, dentro eI ánbito temporaf y territorial
arriba indicados:

a) establecer relación contractual ninguna, por cuentapropia o ajena, con instituciones de Ia competencla que
desarrolfen idéntlca o si-m11ar actividad a Ia del EMPLEADOR;

b) devenir propietario, socio, administrador o relacionarse
de ninguna otra forma con entidades relacionadas con un
negocio que presente servicios o productos similares a l-os
del- EMPLEADOR o que de cualquier otra forma compita con }a
mi sma ;
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c) aceptar nj"ngún trabajo ni prestar servicios a cualquier
c.l-iente del EMPLEADOR si dicho empfeo o servicio, en alguna
medida, utj".l-iza de alguna forma l-as técnicas o métodos
empleados o los productos o servicios ofrecidos por eI
EMPLEADOR,

d) contactar o comunicarse con cualquier cliente deI
EMPLEADOR con el- que haya tenido contacto como consecuencia
de Ia refación laboral, aqui reguJ-ada, siempre que dicho
cont.acto o comunicacj-ón se refiera a la venta o prestación
de algún producto o servicio igual o similar a cualquier
producto o servicio prestado por EI EMPLEADOR.

El EMPLEADOR se reserva el- derecho a decidir di screciona Imente
acerca de Ia aplicación de Ia obligación contenida en esta
cláusula, asi como de su ámbito temporal y territorial de
aplicación. En caso de renuncj-a a esta cláusula, El EMPLEADOR
deberá notificarlo fehacientemente al TRABAJADOR en un plazo
de quince dias desde la notificación de la extinción de la
relación Iabora I .

En caso de incumplimiento por E1 TRABAJADOR de 10 aqui
acordado, se somete ante l-a jurisdicción de los juzgados de Io
Civil a efecto de resarcir a titufo de daños y perjuicio las
cantidades que por competencia desleal que el TRABAJADOR
causare a1 empleador. Además, El TRABAJADOR indemnizará aI
EMPLEADOR por los daños y perjuicios causados por su conducta
incumplidora, pudiendo ser estos reclamados ante la
jurisdicción civil, af haberse extinguido .Ia relación laboral.

DECI¡áA IERCERA. - Integri.¡.d d61 Contreto. Ar¡u1abi.1i.rad. Este
Contrato deja sin efecto todo acuerdo, entendimiento,
compromiso y/o negociacíón que se hubiese desarroflado
previamente entre las Partes. Además, si se diese e] caso de
que una o varias cl-áusulas devinieran ineficaces o fuesen
anulabfes o nu.Ias de pfeno derecho, se tendrán por no puestas,
manteniendo e1 resto del Contrato toda su fuerza vinculante
entre las Partes. Llegado este caso, las Partes se comprometenT
si fuera necesario, a negociar de forma amigable y/o de buena
fe un nuevo texto para aquellas cfáusufas o partes del Contrato
afectadas.

DECI¡{A CUARTA. - Acciones legalés. I.égis].ación ap].icab].e.
üurisdiccj.ón. Las Partes reconocen quedar ob.Iigadas por e1
presente Contrato, asÍ como sus correspondientes anexosr si
Ios hubiere, y sus efectos juridicos y se comprometen a su
cumplimiento de buena fe. Todo litigio relativo, especialmente,
pero no solo, a la formación, validez, interpretación, firma, /
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existencia,
general, a
sometido a
apllcación.

ejecución o terminación
1a relación e stablecida
fa legislación faboral

de este Contrato y, en
entre Ias Partes, será
vigente que resufte de

En caso de controversia, diferencia, conflicto o
en cuanto al Contrato, o en refaclón con ef mismo,
acuerdan que se someterán a 1a jurisdicción del
Letras deI Trabajo de Francisco Morazán.

recl-amaci ón
fas Partes
Juzgado de

c

PECC
f Cir

úN\¡

DI
SJ

o-
o

().

EN¡I{ORADO

Y en prueba de conformidad y aceptación de todo fo estabfecidoT
ambas Partes firman todas fas hojas de este Contrato en dos
ejemplares y a un solo efecto, en el fugar y fecha señatados
en ef encabezamiento.

I
t

LICONA ¡{ARTÍNEZ
ET EMPLEADOR
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AMHON

CONTRATO DE CONSUITORTA

Nosotros, NEIJSON Iv¡Ñ LICo!¡A fdARTÍNEz, mayor de edad, casado,
Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de este
domicilio, con Documento Nacional de Identificación número
0801-1960-04547, actuando en su condición de Director Ejecutivo
Interino de Ia Asociación de Municipios de Honduras
(AMHON)creada mediante Personeria Juridica 661 de fecha 13 de
Jul"io del año 2005 ernitida por la Secretaria de Estado en l-os
despachos de Justicia y Gobernac.ión reestructurada ahora como
Secretaria de Estado en Ios despachos de Gobernación, Justicia
y Descentralización, nombrado según Resolución número 7 del
acta número 2 de sesión de Junta Directiva 002-2022 de fecha
veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintidós y cuya
sede se encuentra ubicada en la Colonia Matamoros, Paseo La
Campaña, casa 12)., en Tegucigalpa, Municipio de1 Distrt-to
Central, quien en 1o sucesivo se denominará EtrJ CONTRATANIIE y
ROIIA¡¡ PINEDA llElfDOZA, mayor de edad, casado, Abogado,
hondureño, con Documento 080L-7911-72406 , con numero de
celular: 9856-2919 quien en adefante se denominará EL
CoNSIIÍ,IOR r por este medio hemos convenido en celebrar, como en
efecto celebrarnos e.l- presente CONTRATO de CONSULTORIA,
financiado con fondos propios de la Asociación, ef cuaf se
regirá bajo Ias cfáusulas y condiciones siguientes:

CLAUSITf,A SEGUNDA: A¡CA}i¡CES DE LA CONSULTORIA #AnñonsomosTodos

Asociación
de Municipios
de Honduras

CL¡{USULA PRI¡'ERA: OB.IEUVOS Brindar asistencia técnica para
impartir mediante tutorias a través de fa modalidad virtual-,
el módu.Io denominado *DERECHO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO" en Ia serie de capacitaciones que la Asociación
de Municipios de Honduras brinda a Ios representantes
procesales de 1as Municipalidades.
Objetivos específicos
1.-Dotar de una serie de competencias para poder enfrentarse
con éxito a las cuestiones que se susciten en e1 desarrol-lo
profesional .Ios apoderados de Ias Municipalidades,
Mancomunidades o Empresas Municipales.
2. -Transmitir contenido teórico, doctrj-nal y jurisprudencial
suficiente para poder enfrentar Las tareas en derecho
administrativo con al-to nivel de especialización.
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Para el- Iogro de los productos, Ia persona contratada elaborará
los materiales y definir eI enfoque metodológico, teórico y
fil-osófico.
La asistencia técnica será totafmente en modal j-dad virtual y
requj-ere de contar con habilidad y experiencia en eI uso de
plataformas de enseñanza, asi como eI manejo de apl-icaciones
para eI desarrollo de reuniones y sesj-ones sincrónlcas de
tutoria para la ejecución del módulo.

La AMEON será 1a responsable de 1a convocatoria y matricula
de fas y los funcj-onarios que partlciparan del proceso de
formación.

Ef consultor deberá impartir para cada módulo por 1o menos 8

horas de formación virtuafes semanales (sincrónica y
asincrónicas), considerando que al- menos 2 horas clases
semanales deberán ser sincrónicas para Iograr una interacción
y ret roa I imentación directa con l-as y los estudiantes. Deberá
comprobar mediante fistados virtuales de las asistencias de
Ias/os participantes a Ias actividades sincrónicas y /o
asincrónicasr participación en trabajos y/o actividades y
cubrir con fos contenidos de1 módulo.

E1 consu.Itor deberá impartir para cada nódulo brindar a1 menos
2 horas de asesoria semana.les y deberán ser sincrónicas para
lograr una orj-entación más personalizada deI diplomado y sus
actividades evafuativas.

Efaborar un iDfome f,ina]. de lmplementación del curso, que
incluya: la metodologia uti-Ij.zada para impartirlo, número de
estudiantes inscritos, número de estudiantes que finafj-zaron
eI móduIo, notas de cada uno de elIos, conclusiones y
recomendaciones.

CLAUSI'f,A TERCERA: PRINCIPAIES ACTIVIDADES A REA¡I ZAR

En coordinación con la jefatura deI Departamento LegaI, ef
consultor deberá realizar 1o sigulente:

1. Elaborar ef contenido que se considere pertinente para e1
desarro I Io de]- módulo .

2. Elaboración de herramientas pedagógicas sobre Los
contenidos de Ios módulos.

3. Desarrollar una sesión de tutoria sincrónica de un
aproximado de 2 horas de duración para cada bloque

2
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temático en donde se exponga los contenidos de l-os
módulos, se desarrofle un dj-á1ogo j_nteractivo con eI
alumnado y se amplie información sobre eI contenj,do y Ias
actividades de eval-uación

4. Desarrol"Iar una sesión de asesoria si-ncrónica de un
aproximado de 2 horas de duración para cada módu1o, donde
se brindan orientaciones generales del diplomado, del
módulo en especifico y sobre 1a actividad evafuativa
grupa.I al f inal.

5. Proponer actividades de evaluación e identificar l-os
materiaLes de lectura obJ-igatorio y complementario que
deberán seguir las/os participantes.

6. Diseñar pre test y post test del módu]o, para medir e1
nivel de apropiamiento deI contenido.

7 . El"aborar rúbr.ica de evaluación del módul-o.
8. Diseñar aI menos una actividad de recuperación por módu.Io

e identificar l-os material-es de lectura obligatorio y
complementario que deberán seguir las/os participantes
(si se necesitaran adicionales a los que ya cuenta ef
diplomado en su diseño original) .

9. Adecuar a la Iinea gráfica de La AMHON a las
presentaciones PowerPoint para 1a facil-itación de l-os
contenidos a realizarse en las sesiones sincrónicas.

10, Responder a las observaciones real-izadas a Ios
productos con responsabi l- idad, eficacia y calidad,

11. La persona consultora entregará un informe final de
Ia e3ecución de Ia consu.Itoria en forma digital cuyo
formato está en eI apartado 4.L de este documento
(producto 2) .

CIÁUSUI,A CUARTA: PRoDI,cTos EsPERADos
PRODUCIO 1: Revisión del módulo 1 y elaboración de preguntas
para el pre test y post test del dipJ-omado y actividades de
recuperacj-ón para el módulo.

EI consu.Itor en eI marco de .l- a imp.Iementación de Ia
consultoria, deberá real-izar todas las actividades técnicas
establecidas, incluidas Ia revisión y anáIisis de documentos,
elaboración del cronograma de ejecución deI Módu1o L,
efaboración de plan de estudio y dosificación de contenidos,
planes de cIase, identificación de bibliografia, elaboración
de material-es pedagógicos, entre otras que se consideren
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necesarias, para eI buen desarrofLo de.l- curso. Asimismo, la
persona contratada deberá elaborar 20 preguntas, para que sean
incorporadas en el pre test y en ef post test del Diplomado.
(10 preguntas por cada test).
Para la rea I i zación
un máximo de 5 dias
orden de inicio.

del producto 1, el
calendario a partir

consul- t or contará con
de fa notificación de

PRODUCTO 2

AMHON.

Ejecución del módufo 1 en coordinación con l-a

El consultor en el marco de la implementación de Ia
capacitación dirigido a las Autoridades Municipales deberá
reafizar todas las actividades técnicas necesarios para
impartlr ef contenidos del módulo 1 aprobados.

Para 10 cual- deberá cumpf i-r con 1as siguientes actividades:

a) Efaborar e.I contenido de una presentación resumen
PowerPoint def módulo como información general a compartir
con Ias y fos funcionarios inscritos.

b) Verificar que eJ- contenido aprobado y demás recursos de
formación (Presentaciones para sesiones sincrónicas,
guias para actividades evaluadas, rúbricas, repositorio
de .l-ecturas y recursos complementarios ) aprobados, han
sido correctamente incluidos al aula virtual de fa
plataforma que brinde Ia institución académica que
real-izará Ia intermediación pedagógica.

c) Según calendario académico aprobado impartir e1 módulo
incluyendo las sesiones sincrónicas definidas para cada
uno de los bloques temáticos de este primer módul-os.

d) Desarroll-ar una sesión sincrónica de asesoría para cada
uno de los bloques temáticos del Módulo.

e) El-aborar un fistado de asistencia de las sesiones
sincrónicas realizadas para cada uno de fos grupos
académicos.

f) Revisar, calificar (según rúbrica aprobada) Ias
actividades de evafuación definidas en 1os módulos.

g) Notificar a la AMHON sobre los resul-tados de ]a evaluación
realizada remitiendo un archivo diqital, según formato de
reporte de notas,

4
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cL¡{usIrLA QUINTA: FOBMA DE PAGO. Al- coNSULToR se te pagará un
monro de sESE!ütA Y CII¡CO MIL IEMPIRAS NETO (L. 65,000.00) en
concepto de honorarios profesionales; un primer pago
correspondienLe a L. 32.500.00 que serán entregados a fa
presentación y entrega del primer informe, y un segundo pago
de L. 32.500.00 a fa presentación y entrega del informe final.
EL CONS¡rIIOR, trabajará en coordinación con fa jefatura deI
Departamento LegaI, quien realizará Ia aprobación de Ios
productos.

crágslrf,A SE¡(EA: DEDuccroNEs. EL coNsIrLToR autoriza por este
medio que se le retenga def pago de sus Honorarios
Profesionales, el Impuesto Sobre fa Renta (ISR) correspondiente
aL 12.52, según e1 artículo 50 de Ia Ley del Impuesto Sobre Ia
Renta, salvo que EL CONSITLTOR esté sujeto aI régimen de pagos
a cuentas, para Io cual- deberá presentar copia de Ia constancia
vigente emitida por e1 ente correspondiente, debiendo presentar
eI original para realizar cotejo con .l-a copia.
Este contrato está regulado bajo el régimen de facturación, de
acuerdo a1 Acuerdo Elecutivo número 189-2014,
cI,Áusur,A sEprr¡rA: DIrRAcróN DEL coNERATo. El tiempo para
desarrof .l-ar Ia presente consultoria será de 5 meses a partir
iniciando el 19 de agostó de). 2024 y finalizando ef 18 de enero
de1 año 2025. EL CONSULIOR por este mismo acto queda entendido,
que una vez terminado dicho contrato¡ finaliza 1a relación
conLractuaf sin responsabilidad de ninguna natural-eza para el
contratante.
crÁuslrf,A ocTAvA: DEREcHos DE AuEoR. Queda expresamente
convenido que Ios productos de este contrato como ser informes
realizados, estudio u obra producida tienen carácter privado y
sobre ellos recae propiedad intelectual, en consecuencia, 1os
derechos de autor o de cuaJ-quier otra naturaleza, derivados
de] nismo, serán propiedad exclusiva de Ia a¡4HON. EL CONSITI.IOR

sóIo podrá mencionar los trabajos dentro de su portafolio
profesional, pero no podrá hacer uso de los mismos sin e1
consentimiento expreso de la AUHON. En el desarrollo de las
actividades, de los resultados esperados y en cualquier otra
disposición de EL CONSITITOR de acuerdo a 1o establecido en este
CONTRATO deberá utilizar el logo de la ¡¡'HON para realizar
todas las acciones necesarias orientadas a visibilizar esta
instituci"ón.
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CLAUSITI,A NO\,ENA: COIISIDERACIONES EINA¡ES: EL CONSITLTOR no
representará legalmente a la AllIlON, pero en sus actuaciones no
deberá bajo ninguna circunstancia actuar de forma contraria a
Ia marca que Ia A!,!BON ha creado ba j o ]as dif erentes
intervenciones en materia de Desarrollo Local. fo cual- crearia
un conflicto de intereses.
CL¡{USITI.A DECIMA: DE I.A CoNFIDENCIATIDAD. EL coNsI,LToR se ob]iga
a guardar toda Ia confidencialidad que rmplica e1 ejercicio de
sus funciones, asi como también a observar buenas costumbres y
conducta ejempfar durante Ias horas de servicio con mayor
ef i,ciencia, cuidado y esmero en eI tiempo, lugar y condiciones
convenidas.
cLÁusur,A DÉcrrdA PRTMERA: ANExos. Eorman parte de este contrato
y tienen la misma fuerza de ley los siguientes documentos:

a) Términos de referencla de la consultoriai
b) Plan de trabajo o cronograma de actj-vidades;
c) Modificaciones y adendas a este CONTRATO y que pudieran

variar los afcances de los servicios de la CONSULToRÍA-
CLÁuSuI,A DÉCI¡{A SEG¡,NDA: uoDIrIcAcIoNEs A¡ coNrRAro. EL
CONTRATO podrá ser modificado medj-ante Adendas. siempre que
las partes 1o convengan por escrito. - En caso que por razones
de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado no pueda
entregar Ios productos dentro det plazo establecido en EL
CoNTRATO, deberá soficitar una ampliación con 10 dÍas antes
del- vencimiento de dicho pIazo.
crÁusur.A DÉcrMA TERCERA: EsrrplrLAcroD¡Es EspEcrA¡Es: eueda
entendido y aceptado por las partes contratantes que en caso
de incumplimiento de .Ios térninos anteriormente establ-ecidos
sin que exista caso fortuito o fuerza mayor debidamente
comprobada y calificada, EL CONS(,LTOR se somete a las
disposiciones legales pertinentes para dirimir cualquier
controversia que requiera acción judicial.
crÁustfi.A DÉcrMA cuARTA: DE r,A REsofJucróN DEL coNrp"aro: Tanto
Ef, COI¡SITITOR como EL COti¡lIR ATAIITE aceptan las condiciones del
presente CONTRATO y establecen que el mismo podrá resolverse
por las siguientes razones:

a) Por mutuo acuerdo con el srmple cruce de notas;
b) Por incumplimiento de las obligaciones por cualquiera de

las partes ;
c) Por caso fortuito o por fuerza mayor previa comprobación,.
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d) Por falta de financiamienLo de fa AIIiHON, quedando libre
de responsabilidad pasada, presente y futura;

cráIrsur,A DÉcr¡,IA eurNrA: cAa"AlIrÍA DE crrMprrt{rEr¡ro . pa ra
garantizar el- cumplimiento, se hará la retención de1 diez por
ciento (10?) de cada pago de los Honorarios profesionales, el
cual será devuelto dentro de l-os quince (15) dias siguientes
de recrbido a satisfacción el- informe finaf de la CONSULTORÍA.
En caso de existir retraso en la presentación del informe
finaI, se real-izará una penalización de QUINIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS (L. 500.00) por cada dia hábil de retraso imputable a
EL CONSULTOR.

cuíuslrrA DÉcrMA sExTA: DE Los rMpREvrsTos. Todo lo no prevj-sro
en e1 presente CONTRATO se resofverá en primera instancia
mediante acuerdo entre fas partes y en su defecto mediante Ia
conci Iiación y arbitraJe.
cLÁusur,A DÉcrrrA sEprrMA: DE r,A R ATrErcAcróN. Ambas partes
aceptan el contenido de todos y cada uno de los elementos del
presente contrato y en consecuencia se comprometen fiel-mente a
cumplirlas en toda su extensión.
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AMHON

Asociación
de Municipios
de Honduras

SEGUNDA ADENDA AI CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA
DAI-CSP-O 7 -2 4 - JAM

Nosotros, NELSON MiN LICOT{A ¡{ARTÍNEZ, mayor de edad, casado,Licenciado en Administración de Negocios, hondureño y de estedomicilio, con Documento Nacionar de rdentificación número
0801-1960-04547, actuando en su condiclón de Director Ejecutivo
Interino de la Asociación de Municipios de ionduras
(AMHON)creada mediante personeria Juridrca 661 de fecha 13 deJulio del año 2005 emitida por 1a Secretaria de Estado en los
despachos de Justicia y Gobernación reestructurada ahora comoSecretaría de Estado en fos despachos de Gobernación, Justiciay Descentralizacrón, nombrado según Resolución número 7 deIacta número 2 de sesión de Junta Directiva OO2_2022 de fechaveinticuatro (24) de marzo def año dos mi.l veintidós y cuyasede se encuentra ub.icada en la Colonla Matamoros, paseo ia
Campaña, casa 727, en Tegucigalpa, Municipio del DistritoCentraf, quien en lo sucesivo se denominará E! CONrRATAf{TE y
COIIIRATA¡{TE y Ia señora DARIELA ,rIrDfTH A¡IPU]IEZ rmWZ, mayoide edad, Licenciada en negocios, hondureña, con Documento
Nacional de Identificación número 1522-19}5-00166 y de estedomicilio, actuando en su condición de Gerente General y
Representante Legal de }a Empresa STAR SECURITY S. DE R.Lextremo que acredita con e1 Instrumento público Númerocincuenta y uno (51), de fecha veinte de febrero def año dosmll dieciséis (2016) inscrita como sociedad bajo el número30404 tomo Xy folio No15821, clel libro de Comerciantes
Sociales, del Registro Mercantil de1 Departamento deTegucigalpa, quien para fos mismos efectos se denominará J.a
EMPRESA CONIB.AIADA. - hemos convenido en celebrar como en efecto
celebramos Ia segunda ADENDA al contrato de SER\IICIOS DE
SEGITRTDAD PRTVADA para resguardar fas instalaciones fisicasde Ia Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), delpersonal que labora en sus instalaciones, las oficinas y los
bj-enes Muebles e fnmuebles que se encuentran en eIlas y que
son propiedad de la Asociación de Municipios de Honduras,
(AMHON) Ia que suscribimos bajo las síguientes c1áusulas y
condiciones:
CT¡{USUI.A PRTMERIA: Modiflcar ]a C]-áuSuIa D¡o\¡E¡IA DE LA WGENCIA
DEI. CONTRATO; ampliando la misma por un (1) mes más. La cual
deberá de leerse de 1a sigurente manera: cL¡iusulA NovEl{A: DELA \EGENCIA DEIJ CONrRATO: El- presente contrato tendrá unavigencia de un año con tres meses a partir del primero (01) de

#ArrhonSomosTodos

E¡ +504 2264-oo5oal57 Q Colonia Matamoros, paseoLa Camp¿ñ¿,c¿5¿ 172l, Tegu(ig¿lpa MDc {!l¡ www.¿mhon.hn



En fe de lo cual y en Ias condiciones ya relacionadas, firmamos
Ia presente adenda del Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Centraf a los veinticuatro dias deL mes
deo C

\1.
üNlCrpl

DIPECCI z
E'EC c
20

re del año 2024
c,.9

(24-70-2024)

ldI
I

t

LICONA MARTIIIEZ DARIEI¡A iÍI'DITH A}¡TI'NEZ FUNEZ
La Empresa Cont ra tada

2

ON

Cont ra Lante

septiembre def año 2023, hasta el dia treinta de noviembre del
año 2024 (01-A9-2023 al 30-l\-2024) .

CI.AUSI'TA SEGUNDA: MOdi f iCAr 1A CL¡{USUI,A DÉCI¡'A: DE! MONTO Y
EICRI{A DE PAGO: La AMHON ha pagado a satisfacción de .Ia Empresa
de Seguridad STAR SECURITY S. DE R.L, fa cantidad de IrN MIL!óN
TRECIENTOS SESENTA Y SIETE ¡IIL OCHOCIEIüEOS CINCT'E}ÍTA Y SEIS
LEMPIRAS EXACTOS (f.1 ,367,856.00) por eI período de un año con
dos meses. Se amplia un (1) mes más Ia vigencia de] contrato a
partir del I de noviembre 2024 y se aumenta el- monto de pago
por la cantidad de NO\,EM[A Y SIETE MIL SETECIE!¡IIOS CUATRO
LEMPIRAS EXACTOS (L91 ,104.00) equivalente aI pago de un (1)
mes más de Ia ampliación. LA CIáusuLA DECIMA del contrato
deberá de feerse de la siguiente manera: CLiUSuLA DEcI¡rA: MONTo
Y AORMA DE PAGO: LA AMHON se compromete a reconocer por los
servicios que se estipulan en la Cf¡iusr¡¡,e TERCERA DEl, CONTB,ATo
la cant idad de IrN MILLON CUATROCIE¡(TOS SESEIi¡:!A y Cr!ICO MIL
QUINTENToS SESE¡IIA LEMPIRAS ExAcTos (L1 ,465,560.00) por el
periodo de un año con tres meses, el que se cancel-ará en moneda
de curso legal previo a Ia presentación de los siguientes
documentos:

1. Copia def contrato suscrlto.
2. Adjuntará recibos o facturas.
3. Recibos a nombre de la Asociación de Municipios de

Honduras, en un plazo no mayor de 30 dias hábi1es a partir
de Ia recepción de los documentos.

4. Presentará trimestra.Imente la planilla de pago a los
guardias de seguridad propuestos y Ia planilla del IHSS.

CLAITST IJA TERCERA: todas las demás cLáusufas del contrato
suscrlto entre fas partes en dos copias, se mantienen
inafterables.

tl
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